
LA POLICÍA NACIONAL 

CAPTURÓ AUTORES 

DE MUERTES HOMICIDAS 

EN EL

DEPARTAMENTO DE ESTELÍ



PRIMER CASO

SÍNTESIS DEL HECHO

El viernes 15 de mayo del 2026, a las 12:20 del

mediodía, a través del Centro de Emergencia (línea

118), se conoció de la muerte del ciudadano Edgar

Antonio Flores Blandón, de 38 años de edad, en la

comarca El Dorado, del municipio de Estelí.

El cuerpo fue examinado por el médico forense del

departamento de Estelí, quien determinó como causa

de la muerte, trauma craneoencefálico, provocado por

golpes con objeto contundente.



La Policía Nacional determinó que el viernes 15

de mayo del 2026, a las 11:47 de la mañana, en

la comarca El Dorado, del municipio de Estelí,

el sujeto José Francisco Gómez Mejía, de 20 años

de edad, motivado por rencillas personales

agredió con una piedra a Edgar Antonio Flores

Blandón, ocasionándole la muerte.

La Policía Nacional capturó a José Francisco

Gómez Mejía, por ser el autor del crimen.

RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES



José Francisco 

Gómez Mejía

PRESO POR MUERTE HOMICIDA

REMITIDO A LAS AUTORIDADES COMPETENTES 



SEGUNDO CASO

SÍNTESIS DEL HECHO

El domingo 17 de mayo del 2026, a las 12:54 de la

medianoche, a través del Centro de Emergencia (línea

118), se conoció de la muerte del ciudadano Manuel

Salvador Laguna Vásquez, de 26 años de edad, en el

barrio Paula Úbeda del municipio de Estelí.

El cuerpo fue examinado por el médico forense del

departamento de Estelí, quien determinó como causa

de la muerte, shock hipovolémico, provocado por

heridas ocasionadas con arma cortopunzante.



La Policía Nacional determinó que el domingo 17 de mayo

del 2026, a las 12:30 de la medianoche, en el barrio

Paula Úbeda, los sujetos: Francisco Javier Puerto López,

Marlon Leonel Talavera Huete y David Israel Mendoza

Urey, de 21, 29 y 24 años de edad respectivamente, en

estado de ebriedad y motivados por rencillas personales

discutieron con Manuel Salvador Laguna Vásquez, a quien

agredieron con un cuchillo, ocasionándole la muerte.

La Policía Nacional capturó a los sujetos Francisco

Javier Puerto López, Marlon Leonel Talavera Huete y

David Israel Mendoza Urey, por ser los autores del

crimen.

RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES



PRESOS POR MUERTE HOMICIDA

REMITIDOS A LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

Francisco Javier 

Puerto López
Antecedentes delictivos 

de: Robo con fuerza, 

estafa y hurto. 

Marlon Leonel 

Talavera Huete
Antecedentes delictivos 

de: Robo con violencia y 

tráfico de droga.

David Israel 

Mendoza Urey
Antecedente delictivo 

de robo con violencia.



Nuestra Institución Policial reafirma su

compromiso de fortalecer la Seguridad

Ciudadana, garantizando la protección y el

bienestar de las personas, familias y

comunidades.


